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Se auseríbe á este periódico 
en la imprenta y lilwería de 
VILLAMWÍ4VA , Plaza Mayo» g 
m'imero 3, A S rs. al mes, 93 
por trimestre y SO por un añe.

♦
Los artículos ,• avisos y re

clamaciones se dirigirán A la 
itcdaccion establecida cu la 
misma imprenta, Trancos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURG< S.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. i38.

El Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino 
me dice de Real orden con 
fecha 4 del actual lo siguien
te.

Por el Ministerio de Ha
cienda se han dictado cuan
tas disposiciones pueden con
ducir á la estincion del con
trabando ; pero una de las 
medidas mas eficaces en tan 
importante asunto es sin 
duda alguna la de impedir 

que tengan licencia para uso 
de armas los que se dedican 
á tan ilícito tráfico , asi como 
también que los mismos ha
llen facilidad para proveerse 
de pasaportes. Por lo tanto 
S. M. la Reiila. ha tenido á 
bien mandar que V. S. adop
te la determinación conve
niente para que de ningún 
modo se expidan las referi
das licencias á las personas 
que sean conocidamente con
trabandistas ó ausiliadores; 
debiendo cuidar también los 
alcaldes y empleados de po
licía de no facilitar pasapor
tes á los mismos sino en 



caso de justificar el objeto 
de su viage y cuantas cir
cunstancias sean necesarias 
para probar que no se pro
ponen defraudar los intere
ses de la Hacienda pública. 
De Real orden lo comunico 
á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para su pu
blicidad. Burgos 10 de abril 
de i85o.=Dionisio Gainza.

Otra núm. i3g.

Estando dispuesta por Real 
orden de 6 del corriente mes 
la egecucion de varias obras 
de carpintería y albanileria, 
en el edificio que en la villa de 
Quintanilla de la Mata , de
be servir de cuartel al desta
camento de la Guardia civil 
de dicho punto, se anuncia en 
el Boletin oficial de la pro
vincia á fin de que los que 
gusten presentarse como li- 
cit adores alas indicadas obras 
se personen en este Gobier

no el Domingo 28 del ac
tual y hora de las doce de 
su mañana, en cuyo dia de
berá celebrarse la correspon
diente subasta, hallándose 
de manifiesto el presupues
to y demas condiciones ne
cesarias al efecto en la Se
cretaria de dicho Gobierno. 
Burgos i3de abril de i85o. 
—Dionisio Gainza.

Otra núm. i^o.
El Sr. Director general de Instrucción pública me 

dice con fecha 26 de marzo último lo siguiente:
Publicada la Pical orden de 20 de junio del año próxi

mo pasado concediendo que hasta fin de octubre del pre

sente puedan recibirse de albéilarcs y herradores en las 

subdelegaciones de veterinaria de las provincias lodos los 
que se hallen con las circunstancias prevenidas por las 

antiguas ordenanzas; ha sido tal el número de los que han 
acudido pidiendo ser examinados , que no ha poditlo me

nos de llamar la atención de esta Dirección , asi por esta 

razón como por la de estarse presentando diariamente in
finidad de partidas de bautismo y certificaciones de prác

tica falsificadas , todo con el objeto de poderse recibir 

antes de'jque cumpla el‘plazo prefijado. En su vista y 

siendo indispensable poner coto á tales abusos ha resuello 

esta Dirección general decir á V. S. Primero. Todos los 

que en esa provincia quieran solicitar examen de Albéi- 

lares-herrádores , Albéiláres , herradores , ó castrado
res , presentarán sus espedientes en ese Gobierno , en 
lugar de hacerla , como hoy se verifica , á los Subdele

gado? de veterinaria : Segundo. Dichos espedientes irán 
precisamente acompañados de una instancia pidiendo el 

examen , partida de bautismo por las que se acredite te

ner veinte años de edad para Alheñares y Herradores, 

y diez y ocho para solo Albéileres , Herradores ó castra
dores : certificación de tres años de práctica con maestro 

aprobado los primeros , y de dos los demas: Otra de 

buena conducta , librada por el ayuntainic./ _ ' 3 



del pueblo de su residencia y la carta de pago por la que 
acrediten haber entregado en la depositaría de la Depo
sitaría de la universidad , á cuyo distrito corresponda 
el citado pueblo, dos mil reales los Alb'eilares y llorado

res mil cien reales los solo- Albéilares , mil reales los 

Herradores , ochocientos reales ios castradores , y 
seiscientos los herradores de ganado vacuno, Tercero 
Presentados dichos documentos en ese Uobierno se ser

virá V. S disponer se pida la acordada respecto de la 

partida de bautismo y certificación de práctica á las au

toridades <le los pueblos donde residan las personas que 
hayan librado dichos documentos. Cuarto. Luego que los 

citados espedientes " se hallen debidamente justificados y 
sin fallarles ningún requisito de los que quedan preveni

dos -los remitirá V. S. á esta Dirección para darles el 
curso correspondiente. Quinto. T.os que pidan examen en 
la Escuela superior de veterinaria ó en las subalternas de 
Córdoba y Zaragoza entregarán sus espedientes á los 
Directores de las mismas quienes proeederán en los tér
minos que quedan ‘prevenidos” en el articulo tercero. 

Sesto, Despues del 3o de setiembre próximo venidero no 
se dará curso por ese Gobierno á instancia alguna de 
las que se presenten pidiendo ser admitidos á examen. 

Sétimo. Finalmente se servirá V. S. disponer para co

nocimiento de los interesados , se publique esta circular 

en el lolelin oficial de esa provincia. Lo comunico á 

V. S. para su inteligencia y fines espresados.

I.o que se inserta en el Boletín oficial de la provin

cia para su mayor publicidad y efectos consiguientes. 

Burgos io de abril de i 85o. — Dionisio Gainza.

Otra núm. i^i.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe

cha 3o del mes próximo pasado me dice lo siguiente.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 

á esta Dirección genera! , en 20 del actual, la Real 

órden que sigue. limo. Sr. : he dado cuenta á la 

Reina de difer. ntes reclamaciones, dirigidas á este Minis

terio por varias Juntas de Comercio , Ayuntamientos y 

comerciantes mayores contribuyentes , acerca de la 

traslación de Aduanas de un punto á otro , y amplia
ción de las respectivas habilitaciones de algunas de dichas 

Administraciones ;y en vista de loque sobre el’particu

lar han informado los Gobernadores é Inspectores , á 
quienes se consultó sobre dichas instancias, y de con
formidad con lo espuesto por esa Dirección general se ha 

dignado S. M. resolver. Primero. Que la Aduana situada 
en Amposta , de la provincia de Tarragona , por Real 

órden de 3o de diciembre último , se traslade á Torlosa, 

como estaba antes del cumplimiento de dicha Real orden. 

Segundo. Que la de Tamagüellos , de la provincia de 

Orense , que por la misma Real órden se estableció en 

dicho punto , vuelva á Verin , donde estuvo anterior

mente. Bercero. Que se amplié la habilitación de la de 

Salou , en la provincia de Tarragona , sin necesidad de 

hacer alteración en el personal de la misma, para la im
portación del extrangero de maquinaria , carbón de pie

dra , ladrillos refractarios , arcilla y tierra puzzolana , y 
para la de cueros al pelo y duelas , cuando vengan de 
los puertos de América nacionales ó estrangeros , y no 

de los de Europa. Cuarto. Que la Aduana de pasages, 

de la provincia de San Sebastian , ademas de la habilita
rían que disfruta , pueda adeudar alquitrán , alambre de 

hierro para la elaboración de puntas nombradas de 'Paris, 
brea, corcho en tablas, estopa de lino, lino rastrillado, hu
mo de pez, mistela ó ratafia , maderas de construcción de 
edificios, tierra blanca llamada de pintores , tierra para 

hacer loza, y vinagre,procedentes del eslrangero ; sin que 

por esta circunstancia se haga tampoco alteración en la plan

tilla de sus empleados. Y 5.° Que la Aduana del puerto 
de Santa Maria se habilite para expedir guias de refe

rencia para el interior, de los efectos coloniales de nues

tras Américas , y no para géneros y efectos estrangeros. 
De Real órden Indigo á V. S. I. para su inteligencia y 

fines consiguientes. I.o que traslado á V. S. para su co

nocimiento y demas efectos oportunos , sirviéndose dis
poner se publique en el Boletín oficial de esa provincia 
paraiulcligéncia del Comercio y demas personas á quie
nes pueda convenir.

Lo que he acordado insertar en este periódico para la 

debida publicidad. Burgos 8 de abril le 1 85o. —Dionisio 
Gainza.

1 zldministracion de Contribuciones Directas de la 
■■ Provincia de Burgos.

Uno de los principales motivos que en el dia están 

influyendo en la desigualdad con que se reparte el cu

po de la contribución territorial señalado á rada Distrito 
de esta provincia, consiste en que no estando constituidas 

en tiempo oportuno , las juntas periciales , hay necesi

dad de acelerar todas las operaciones de evaluación uno ó 
dos meses antes de hacer los repartos individuales. Deci

dida la Administración á cortar este mal , que está ce

diendo en grave perjuicio de un número considerable de 

contribuyentes de la provincia, tiene proyectadas ciertas 

disposiciones de que oportunamente dará cuenta á los 
Ayuntamientos; pero como la primera necesidad sea la de 
tener constituidas las indicadas juntas periciales á quib- 



ncs hay que encomendar todos los trabajos relativos ala 

formación de los padrones de riqueza que han de servir 

de base á los repartimientos del próximo ano de i85i; 
fie acordado que los Ayuntamientos constitucionales de 

los pueblos de la provincia cumplan las disposiciones si

guientes.

1. a Tan pronto como reciban el presente Roletin 

procederán á designar los individuos que han de componer 

la junta pericial del Distrito en el año de i 85 i.
2. a El número de que se ha de componer la junta es 

igual al "de individuos del Ayunlamicneo,

3. a Hecha la designación de entre los contribuyentes 
de todo el Distriio precisamente , el Ayuntamiento nom
brará , desde luego , la mitad de los peritos , y propon - 
drá una lista triple de igual número de individuos para 
que el Sr. Subdelegado de Aranda , en los pueblos de su 
partido , y esta Administración en los restantes , nom

bre la otra mitad y el impar si la hubiere.
4. a Cuando el número de individuos de la ¡nnta no 

llegue á ocho serán elegidos dos de entre los propieta

rios que residan fuera del pueblo y si pasare de aquel nú

mero serán tres precisamente.

La csperienc.ia ha demostrado hasta aqui que muchos 

Ayuntamientos ó no han hecho la elección de los peritos 

forasteros ó la han verificado en personas que por dife
rentes causas se hallaban en la imposibilidad de aceptar 

este encargo , falseando de esta manera el espíritu de la 

Ley. Para corregir este defecto encargo muy particular
mente á las corporaciones municipales elijan los peritos 
forasteros de entre los que consideren que , por su ve

cindad próxima al pueblo , por pagar una cantidad cre

cida de contribución ó por otras causas semejantes , haya 
fundado, motivo de creer que aceptarán dicho encargo 
porque importa mucho que esta clase de contribuyentes 

se halle representada en todas las juntas para poner á 

cubierto sus intereses.

5. a El dia último de este mes , precisamente ha de 
haberse remitido á esta administración y á la Subdele- 
gdeion de Aranda la lista triple indicada en la preven
ción tercera de esta circular bajo la mulla de cien reales 
que irremisiblemente se ecsigirá á los que descuiden su 

einbio.

6. a Para que haya uniformidad en la redacción de 
dicho documento se atemperarán los Ayuntamientos al 
formulario que se inserta á continuación.

y.a A medida que los Ayuntamientos nombren los 
peritos que les corresponden , y reciban la designación 
de los que elijan las oficinas , lo harán saber á los su- 

getos nombrados por medio de oficios que Jes pasarán 

según disponen los artículos i6 y 17 del Real decreto 

2.3 de mayo de 1845.
8.a Y últimamente. Todas las juntas de evaluación 

y repartimiento deberán hallarse constituidas el día 8 
del mes de mayo próximo para que puedan ocuparse, en 

seguida , de los trabajos que se les designarán. Burgos 

12 de abril de 1 85o.= Eugenio Maria Perez.

MODELO PARA LA PROPUESTA.

Distrito de Partido administrativo de 

- Propuesta en terna que forma este Ayuntamiento pa

ra que el Sr. Administrador de contribuciones Directas 

(ó el Subdelegado de Aranda) nombre la mitad de los 
individuos que han de componer la Junta pericial de 

este distriio en el año de 1 85 1.

"Número de individuos de que se compone es
te Ayuntamiento. 1 1.

Mitad de peritos nombrados por el mismo 5.

Id. que ha de nombrar la Hacienda 6.

Para ello se propone á
D. N. de T. vecino de esje distrito.

D. N. de N. id. id.

Por este orden se colocarán 18 contribuyentes de los 

cuales seis han de ser forasteros, espresando la vecindad 
de ellos ó sus annúnistradores , y en S'-guída se propon

drán nueve contribuyentes mas para elegir los peritos 
suplentes.

Concluida la propuesta se pondrá la fecha y la firma
rán los individuos del Ayuntamiento.

Todas se escribirán en medio pliego de papel del se

llo de afielo y'no en ninguna otra clase como ha sucedido 
hasta aqui.

ANUNCIOS.
DICCIONARIO DE LA POLITICA.

Los suscritores que lo eran en casa del Sr. D. Rufi

no calle se servirán pasar según acuerdo del Adminis
trador á tomar las últimas entregas al establecimiento 

de D. Ambrosio Hervías..
Los suscritores en Burgos á la Historia de España 

que recibían las entregas por el comisionado D. Rufino 

Calle se servirán recogerlas desde la 121 en adelante en 
la librería de D. Ambrosio Hervías por haber cesado aque^ 

de ser corresponsal"de este Establecimiento.

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.
Plaza Mayor número 2.


